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DORSO CITADO EN LA INSTANCIA

Instrucclo_ para 01 lntereslUlo
Instrucciones generales

Escriba solamente a máquina o con bolígrafo sobre superficie
dura, utilizando mayúsculas de tipo de imprenta.

Asegúrese de que los datos resultan claramente legibles.
Evite doblar el pa~l 'J realizar correcciones, enmiendas o

tachaduras.
No olvide finnar el impreso.

Instrucciones particulares

l. Denominación de la plaza. Consigne el texto que figure en
la convocatoria.

2. Especialidad. Consigne, cuando proceda, el texto quo figure
en la convocatoria.

3. Turno de acceso: Consigne la letra mayúscula tomando la
que corresponda con arreglo a la siguiente clave:

Letra Forma de aCCCIO

L Libre.
P Promoción interna o ascenso.
M Cupo de reserva para personas con minusvalía

4. Provincia de examen. Consigne el texto en los casos que
proceda.

6. Minusvalía. Marcar con X, 1610 en los casos de participan
tes en el cupo de reserva.

24. Circunstancias ~rsonales. ConsiJ.De los datos que proce
dan tales como estado CIvil; número de hIjos menores de 23 años,
número de hijos con minusvalía, que, en ambos casos, convivan en
el domicilio del aspirante y no sean ~rcePtores de ingresos
derivados del trabajo; si se encuentra en situación de paro; si
demanda el primer empleo, etcétera.

La presente instancia deberá entregarse en el lugar señalado en
la convacatana.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 7 de mayo de 1987 por la que se modifica
la de 27 de abril de 1987 que convocó concurso público
de méritos para la provisión, en régimen de comisión
de servicio, de plazas de Profesores de Apoyo a los
Centros de Projesores.

Advertido error en el texto de la Orden de 27 de abril de 1987,
inserta en el «Boletin Oficial del Estado» número 109, de 7 de
mayo, por la que se convoca concurso público de méritos para la
provisión, en régimen de comisión de servicio, de plazas de
Profesores de Apoyo de los Centros de Profesores, a continuación
se transcribe la oportuna modificación:

En la página 13351 queda suprimido el siguiento texto:

«Destinos
Decimotercera.-Los Profesores de Apoyo tendrán su residencia

en la localidad sede del Centro de Profesores, excepto en los casos
en Que sea necesario que la actividad a desarrollar exija que la
tengan en otra distinta, en _cuyo caso, los Directores provinciales
del Departamento tomaráñ las medidas oportunas para que los
candidatos tengan conocimiento de esta circunstancia, dentro del
plazo de la presente convocatoria.»

En la misma ,Página, donde dice: «Decimocuarta.-Pasado un
mes... ~. debe decir. «Declmotercera.-Pasado un mes.. .».

Madrid, 7 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de F de mano
de 1982), el Director general de Personal y SefVlctOS, Gonzalo
Junoy García de Viedma.

nmos. Sres. Directores generales de Personal y Servicios de
Renovación Pedagógica.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 18 de mayo de 1987, de la Subse
cretaría, por la que se aprueba la lista de aspirantes
odmitidos y excluidos. así como el lugar, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio de las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Intervención y
Contabilidad de la Administración de la Seguridod
Social.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 19.1 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y en la base 4.1 de la
Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública de 26 de marzo de 1987 (<<Boletín Oficial del Estad... del
día 31), por la que se convocan pruebas selectivas de ingreso en el
Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la Administración de la
Seguridad Social,

Esta Subsecretaria de Trabajo y Seguridad Social, por Resolu
ción de la Secretaría de Estado para la Administración Pública, ha
resuelto:

Prímero.-Oeclarar aprobadas las listas de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas.

Las listas certificadaS completas quedarán expuestas en la
Dirección General de la Función Pública, Centro de Información
Administrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas,
en las Delepciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas,
en los Gobiernos aviles y en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.

Segundo.-Los opositores excluidos dísIlonen de un plazo de
diez ellas, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para poder subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión.

Tercero.-Se convoca a todos los aspirantes, en llamamiento
único, para la celebración del primer ejercicio el día 4 de julio,
sábado, a las ocho horas, Escuela de la Hacienda Pública, sita en
la calle Cartagena, g:¡;·85, Madrid 28028.

Los opositores deberán presentar el documento nacional de
identidad con la finalidad de acreditar su ~rsonalidad.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 18 de mayo de 1987.-EI Subsecretario, Segismundo

Crespo Valera.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

RESOLUCION de 18 de mayo de 1987, de la Subse
cretaria, por la tJUe.- se aprueba la lista de aspirantes
admitidos y excluidos, así como el lugar, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio de las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Técnico de la
Administración de la Seguridod Social.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 19.1 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y en la base 4.1 de la
Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública de 27 de marzo de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del
día I de abril), por la que se convocan pruebas selectivas de ingreso
en el Cuerpo Técnico de la Administración de la Seguridad Social,

Esta Subsecretaria de Trabajo y Seguridad Social, por delega
ción de la Secretaria de Estado para la Administración Pública, ha
resuelto:

Primero.-Oeclarar aprobadas 1.. listas de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas.

las listas certificadas completas quedarán expuestas en la
Dirección General de la Función Pública, en el Centro de Informa
ción Administrativa del Ministerio para las Administraciones
Públicas, en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles y en el Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social;

Segundo.-Los opositores excluidos disponen de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para poder subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión.
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Ilmo. Sr. Director general de Personal.

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 18 de mayo de 1987.-EJ Subsecretario. Segismundo

Crespo Valera.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir del día sig.uiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 18 de mayo de 1981.-El Suboecretario. Segismundo

Crespo Valera.

limo. Sr. Director .....ra1 de Penona!.

En cumplimiento de lo eslablecido en el articulo 19.1 elel Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre. y en la base 4.1 de la
Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública de 25 ele mano de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado.
del 31), por la que se convocan pruebas selectivas para in¡reso en la
Escala ele Analistas de In_.ca de la AdmuustraC1Ól1 de la
Seguridad Social.

Esta Subsecretaria de Trabojo y Seguridad Social. por delega
ción de la Secretaria de Estado para la Administración Pública, ha
resuelto:

RESOLUCJON de 18 de mayo de 1987. de la Subse
cretaria, por la que se aprueba Ja lista de aspirantes
admitidos y excluidos. asi como el lugar, Jecha y hora
de comIenza del primer ejercicio de las pruebas
selectivas paTa ingreso ni la Escala de Programadores
de Informática tk /a Administración de la Seguridad
Social.
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limo. Sr. Director 1leD"ra1 de Personal.

Esta Subsecretaría de Trablijo y Seguridad Social. por delega
ción de la Secretaría de Estado para la Administración Pública, ha
resuelto:

Primero.-Declarar aprobadas las listas. de aspirantes admitidos
y excluidos a las chadas pruebas.

Las listas certificadas completas quedarán expuestas en la
Dirección General de la Función Pública, Centro de Información
Administrativa panl las Administraciones Públicas, en las Delega
cia"", del Gobierno en las ComW>idades Autónomas. en los
Gobiernos Civiles y en el Ministerio de Trabl\io y Securidad Social.

Segundo.-Los opositores e:xcluidoS disponen de un plazo de
diez días, contados a partir del sisuiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para poder subsanar
los defectos Que hayan motivado su exclusión.

Tercero.-Se convoca a todos los aspirantes, en llamamiento
linico, para la celebración del primer ejercicio el día 7 de junio de
1981, a las nueve horas. en la Facultad de Ciencias Biológicas de
la Universidad Complutense (Ciudad Universitaria, 28040
Madricl).

Los opositores deberán presentar el documento DlIcional de
identidad con la finalidad de acreditar su personalidad.

Contra la preseDle ~solución podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes. a partir del día~te al de su
puNie'c"", en el «Boletín Oficial cIeI EstadOl'.

1.0 que comunico a V. l.
Maclrid, 18 de mayo de 1987.-E1 Subsecmario. Segismundo

Crespo Valera.

En cumplimiento de lo establecido en el anícu10 19.1 del Real
Decreto 2223/1984. de 19 ele diciembre, y en la base 4.1 de la
Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública de 25 de marzo de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado.
del 31), por la que se convocan pruebas se1<ctivas para ipores<?en la
Escala de ProIramadores de lnformátJca de la Admm¡straeton de
la Seguridad ~ial,

~ta Subsecretaria <le Trabajo y SeBUridad Social. por delega
ción de la Secretaria de Estado para la Administracióo Publica. ha
resuelto:

Primero.-DecIaJar aprobadas las listas de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas.

Las listas certificadas completas quedarán expuestas en la
Dirección General de la Función PUblica, Centro de Información
Administrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas,
en las Del.ciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas,
en los Gobiernos Civiles y en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.

Segundo.-Los opositores excluidos disponen de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para poder subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión.

Tercero.-Se convoca a todos los aspiran~ en llamamiento
unico, para la celebración del primer ejercicio el dia 6 de junio de
1981, a las ocho boras, en la Facultad de Informática. carretera de
Valencia, 1. Madrid. _

Los opositores deberán presentar el documento nacional de
identidad con la finalidad de acreditar su penonalidad.

Contra la """'Ie ~soIución pocIri interponerse recurso de
reposición en el plazo ele un mes. a pertir del día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

. Lo que annunico a V. 1.
Madrid, 18 de mayo de 1981.-E1 Suboecretario. Segismundo

Crespo Valera.

I Ilmo. Sr. Director general de Personal.

RESOLUCION tk 18 tk mayo de 1987. de la Subse
cretaría, por ':ce.':" se aprueba la [;sla de aspirantes
admitidos y • ·dos. así como el /ugar.jecha y hora
de comienzo del primer ejercicio de las pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Analistas de
Informalica de la Ad"'illistrución tk '" SegwriJ¡¡d
Soci4l.

RESOLUCION tk 18 tk mayo tk 1987. de'" Subse
cretaría, por '" _ ~ aprueba la lista tk IUPÍI'Ilnte.s
odmilUlm y exdWJos, así coma 01 lugar. [ec1ul y hora
tk comietlzo del primer tjercicio tk Nu pl'llehas
selectivas ptUQ ingreso ... '" EsaUa tk Operadores de
Ortknador tk Injomldtica tk la AdmUtistracÍÓll tk la
SqIuidad SociaL

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 19.1 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y en la base. 4.1 de..la
Resolución de la Secretaría de Estado para la AdmlDlstraclOn
Pública de 25 de mano de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado. del
31) por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en la
Esc'ala de Operadores de Ordenador de Informática de la Adminis
tración de la Seguridad Social,
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Primero.-Occlarar aprobadas las lisUls de asplrantei admitidos
y excluidos a las citadas pruebas.

Las listas certificadas completas Quedarán expuestas en la
Dirección General de la Función Pública, Centro de información
para las Administraciones Públicas, en las Delegaciones del
Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los Gobiernos
Civiles y en el Ministerio de Trabajo y Seguridael Social.

Segunclo.-Los opositores excluidos disponen de un plazo de
diez días, contados a partir del si¡uiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado>, para poder subsanar
los clefectos que bayan motivado su exclusión.

Tercere.-Se convoca a todos los aspirantes, en llamamiento
único, para la celebración del primer ejercicio el día 13 de junio
de 1987. a las dieciséis horas, en la Gerencia de Informática de la
Seguridad Social, calle A/basanz, 23, CP 28071 Maclrid.

Los opositores deberán presentar el doeumento nacional de
identidad con la finaliclad de acreditar su personalidad.

Tercere.-Se convoca a todos lO! asPirantes, en llamamiento
único, para la celebración del primer ejeJticio el día 6 de junio
de 1981, a las nue>'e lleinta horas de la mañana, en el Centro de
Formación Ocupacional Santamarca, con domicilio en la calle
Costa Rica, lO, C. P. 28011, Madrid.

Los opositores deberán presentar el documento nacional de
identidad con la finalidad de acreditar su penonalidad.

Contra la _le Resolución pocIri iDlerpOnerse recuno de
reposición en el plazo de UD mes, a pertir del día si¡uiente al de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado)~.


